
COMUNICACION   Nº    5595
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al  Departamento Ejecutivo Municipal que realice las gestiones pertinentes

ante la Empresa Provincial de la Energía (E.P.E.)  a fin que la misma proceda al

relevamiento  y  posterior  reparación  de  las  casillas  de  medidores  del  sector  del

FO.NA.VI. San Jerónimo, comprendido entre las calles: Libertad, Diego Núñez, Islas

Malvinas y Roque Sáenz Peña.

SALA DE SESIONES, 31 de marzo de 2016.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01284607-7 (COMUNICACIÓN).-
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